
ACTA DE SESIÓN ORDINARIA VIRTUAL DE CONSEJO DE FACULTAD  

Siendo las 18:09 horas del día martes 08 de setiembre del 2020 y verificado  el quorum 

reglamentario se da inicio a la sesión ordinaria virtual de Consejo de Facultad convocada 

mediante Citación N° 004-2020-VIRTUAL-CF-FAG, con la participación del señor Decano 

de la Facultad de Agronomía Ing. M. Sc. Eduardo E. Deza León y los miembros de Consejo 

de Facultad Ing. M. Sc. Carlos E. Castañeda Chavarry, Ing. Jhon D. Castañeda Requejo, 

Dr. Francisco Regalado Díaz, Ing. Rodil Leodan Córdova Núñez, Ing. M. Sc. Edgar Vega 

Figueroa (T),  Ing. Ysaac Ramírez Lucero (T) y el secretario docente Ing. Ernesto Arturo 

Mendoza Yacarini. La agenda a tratar es la siguiente: 

1) Lectura de Acta del 24 de junio del 2020 

2) Ratificación del Comité de Ética 

3) Aprobación de Grados y Títulos 

4) Reglamento del Curso de Inglés – Extracurricular 

5) Otros 

INFORMES: 

El Decano informa: 

 El Flujo de Caja presentado por el Contador de la Facultad en el cual se aprecia un 

saldo a favor de 78,490.56, detallando lo siguiente: 

CUENTA-MONEDA 

NACIONAL ene-20 feb-20 mar-20 abr-20 may-20 jun-20 jul-20 

SALDO A FAVOR 5,710.53 -949.44 -2,428.44 715.56 80,795.56 80,795.56 78,490.56 

GASTOS - 6,659.97    - 1,479.00         3,144.00    80,080.00                    -      -2,305.00              -      

 

Precisando que en el mes de abril teníamos un saldo positivo de S/. 715.00 soles y 

en el mes de mayo el arrendatario del Fundo depositó S/. 80,000.00 soles, lo cual 

elevó el ingreso a S/. 80,795.56 soles, en el mes de junio se gastó S/.2,305.00 

teniendo un saldo en el mes de junio de S./ 78,490.56 soles, aclarando que el 

depósito realizado por el señor Mariano Fuentes, todavía no está disponible para la 

Facultad, porque fueron abonados a la cuenta general de la Universidad, a pesar de 

haberle indicado que el 10% abone a una cuenta que va para la SUNAT, y el 90% a 

la Cuenta General de la Universidad, le indique bien claro y no sé qué paso y lo 

abono todo a una sola cuenta; el contador me indica que para hacer uso de esos 

S/.80,000.00 soles se necesita los bouchers originales, me conecté con el señor 

Mariano Fuentes y me indicó que se le ha traspapelado, eso vamos a tratar de 

solucionar en los próximos días. 

Dr. Francisco Regalado: ¿Qué saben de los 160,000.00 soles del primer depósito del 

arriendo anterior? 



Ing. Eduardo Deza: Yo solo le he pedido al Contador lo correspondiente al mes de 

enero a la fecha, quien a pesar de la virtualidad me ha presentado esto, en otra 

sesión podríamos ver lo solicitado. 

Dr. Francisco Regalado: El dinero está allí y se debe recuperar. 

 

Ing. Carlos Castañeda: En el mismo sentido, solicito informen que fue del dinero del 

Curso de Actualización, si sale el pago del curso no se hará efectivo porque no hay 

fondos. 

 

Ing. Eduardo Deza: Se comprometió a solicitar dichos informes. 

 

 Hay 06 cursos que están en problemas, Ingeniería Agrícola y Principios de Irrigación 

y Drenaje correspondientes al Plan de Estudios 2017 recién se ha contratado al 

docente, por lo que recién han empezado el curso, van a tratar de nivelarse.  Por 

otro lado, hay problemas con los horarios, por ejemplo, en el curso de Física I que 

fuera asignado el profesor Adolfo Risco, quien decidió cesar por límite de edad fue 

cambiado de docente por el Prof. Romero, quien desea también cambiar de horario. 

El curso de Ética también tiene problemas de horario.  Asimismo, los cursos que 

eran dictados por nuestro amigo Lorenzo Escurra, fueron encargaron a profesores 

de planta, entre ellos Agrotecnia a cargo del Ing. Fernández Aurazo quien no 

empieza el curso porque su nombre no lo suben al aula virtual, en similar situación 

se encuentra el Ing. Jorge Zeña, el que sí está avanzando desde el principio a pesar 

de no haberse subido su nombre, es el Ing. Neptalí Peña a quien le he felicitado. En 

cuanto al curso de Microbiología General que estaba programado y pertenece a 

Biología no hay profesor y no se dictará hasta el próximo ciclo. 

 

Ing. Arturo Mendoza: manifestó que el curso de Manejo de Malezas no tiene 

horario, son 5 alumnos, yo he pedido que los alumnos remitan sus trabajos a mi 

correo institucional. 

 

 Se les solicitó a los Directores de Departamento que elaboraran un Plan de Trabajo 

del periodo virtual en el que nos encontramos, principalmente en el dictado de 

curso para nuestros alumnos, nuestros egresados y para la colectividad en general, 

el único que ha contestado es el Director del Departamento de Suelos quien ha 

enviado el documento para el dictado de dos cursos, procediéndose a dar lectura 

del Oficio Nº 004-2020-VIRTUAL-DAS-FAG el tema propuesto es “La salinidad de los 

suelos en región Lambayeque”, organizado por la FAG y dictado por los 

profesionales del Departamento Académico de Suelos en dos días y abarcaría los 

siguientes temas: 

 



N° Nombre del evento Responsable Fecha 

1 Rehabilitación de suelos salinos-

sódicos 

Ing. Roso Próspero 

Pasache Chapoñán 

1ra semana 

noviembre 

2 Uso de residuos agroindustriales 

en la recuperación de suelos 

salinos-sódicos 

Ing. M. Sc. Jorge Zeña 

Callacná 

1ra semana 

noviembre 

3 Adaptabilidad de plantas 

forestales en suelos salinos-

sódico 

Ing. M. Sc. Jorge Zeña 

Callacná 

2ra semana 

noviembre 

4 Estimación de la salinidad 

usando imágenes de satélite. 

Ing. Rodil Leodán 

Córdova Núñez 

2ra semana 

noviembre 

 

El Decano informa que no tenemos respuesta de Fitotecnia, ni de Sanidad Vegetal, 

la invitación está hecha, para que lo organicen.  Yo estaba considerando que esto 

debería cobrarse una cantidad simbólica, que cubra el certificado de asistencia, que 

sirva de ingreso a la Facultad y  para pagar al docente, e invitar a ponentes de fuera 

para que toquen ciertos temas o aborden cursos en diferentes áreas, solicitando 

opinión. 

 

Ing. Rodil Córdova: manifestó que en reunión se acordó que, el que quería 

certificado podría pagar un monto simbólico, que serviría también para pagar a un 

ponente de fuera que más o menos cobra entre S/. 500.00 soles diarios más sus 

viáticos (alimentación, hospedaje), sino de donde sale para pagarle. 

 

Dr. Francisco Regalado: Esto es para lo que queda del año, pero el Plan de Trabajo 

debe hacerse anual, en cuanto a la propuesta opina que podría hacerse e inclusive 

el ponente se podría conectar desde donde esté ahorrándonos en costos.  Debe 

hacerse un par de eventos por departamento académico. 

 

 En el Laboratorio de Suelos se han empezado los trabajos de colocación de 

porcelanato a todo el piso, después se empezará con la instalación de baños, el 

personal del Fundo está vigilando, uno en la mañana y otro en la tarde. 

 

 En el Fundo hablé con el señor Daniel Soldado y le pedí que se encargue de la 

alimentación de las ovejas de pelo y de la yegua hasta que regresen a sus labores 

habituales el señor Rolando y Benito. 

 

 En la Facultad tenemos una nueva secretaria Rosa Silva Torres, quien se ha 

integrado hoy, ahora se va a facilitar la labor en la Facultad, quien he visto su 

curriculum y está muy bien capacitada. 

 



 En el Fundo La Peña solicité al jefe que enviará su requerimiento por escrito, para 

su atención, el personal me comunicó que la electrobomba no funciona y también 

la batería del tractor no funciona, procediéndose a dar lectura del Oficio N° 01 - 

2020 - Virtual - JP – FAG a través del cual solicitan: 

1. Reparación de la bomba sumergible de 5.5 Hp.  

2. Recargar batería de 23 placas del tractor FIAT 60 - 66.   

El documento será derivado a Administración para el trámite urgente. 

 

Ing. Francisco Regalado: manifestó que el Ing. Vega maneja una parcela de alfalfa 

que tiene que darle mantenimiento y riego porque si no se afecta el cultivo, habría 

que ver si algunos estudiantes están llegando por allá por alguna práctica pre 

profesional, en ese caso debería estar operativo el riego.  

 

PEDIDOS: 

1. Ing. Rodil Córdova: Solicita se informe sobre el pago pendiente de los docentes que 

dictaron el Curso de Actualización, pasó a orden del día. 

2. Ing. Carlos Castañeda: Solicita se informe la regularización de firma en tesis, del 

extinto Lorenzo Escurra, pasó a orden del día. 

3. Ing. Jhon Castañeda: Solicita informe sobre el Proyecto IOARR, pasó a orden del día. 

 

AGENDA: 

PUNTO 1: Lectura de Acta del 24 de junio del 2020. 

Ing. Arturo Mendoza: Procede a dar lectura, previa visualización del acta de sesión 

ordinaria virtual del Consejo de Facultad de fecha 24 de junio del 2020, en la cual se hizo 

la siguiente aclaración:  

El Ing. Edgar Vega: solicita aclarar que él viene aportando al Fundo La Peña, desde el 

mes de marzo, abril, mayo, junio, julio y agosto, 100 soles mensuales y no solo 100 soles 

como aparece allí, manifiesta también que no piensa cobrar a la Facultad, que eso será 

su aporte a la Facultad, pero a partir del mes de setiembre, no haré ningún aporte, eso 

quedaría bajo la responsabilidad de la Facultad, en lo que se refiere a la crianza de unos 

ovinos de pelo que hay y una yegua que está en el Fundo la Peña, ya colaboré y ahora 

toca a la Facultad. 

Ing. Regalado: Reitera el apoyo a los animales del Fundo La Peña. 

Finalmente, fue aprobada. 

 

PUNTO 2: Ratificación del Comité de Ética: 



Ing. Arturo Mendoza: procedió a dar lectura al Oficio Nº 011-2020-UI-FAG-VIRTUAL 

emitido por el Director de la Unidad de Investigación a través del cual solicita ratificar al 

Comité de Ética de la Facultad, de acuerdo a la Resolución N° 007-2020-FAG/D de fecha 

06 de febrero del 2020, como se detalla a continuación: 

Dr. Jorge Luis Saavedra Diaz   (Docente Principal) 

Ing. M.Sc. Edgar Eli Vega Figueroa  (Docente Principal) 

Ing. M.Sc. Adolfo Padilla Perez  (Docente Asociado) 

Ing. Edgar Vega: manifestó cuando estuvo como Secretario Docente el Ing. Segundo 

Carbajal se emitió una resolución en la que estaba integrada por el Ing. Tirado como 

Presidente, el Ing. Jhon Castañeda y el Ing. Adolfo Padilla como miembros, no entiendo 

porque sale esto ahora. 

Ing. Eduardo Deza: explicó que esa Resolución no se tramitó y se archivó.  La Oficina de 

Calidad está solicitando una Resolución expedida por el Consejo de Facultad, para fines 

de licenciamiento. 

Luego de un corto debate adicional, se acordó:  

ACUERDO 028-CF-FAG: Se acordó aprobar por unanimidad el Comité de Ética de la 

Facultad de Agronomía, conformado por el Dr. Jorge Luis Saavedra Díaz, Ing. M.Sc. Edgar 

Eli Vega Figueroa e Ing. M.Sc. Adolfo Padilla Pérez. 

 

PUNTO 2: Aprobación de Grados y Títulos – FAG. 

Ing. Arturo Mendoza: manifestó que hay dos carpetas de título profesional por aprobar 

correspondiente a los Bachilleres Exp. N° 529-2020-FAG Franklin Yiomar Sosa Fiestas y 

Exp. N° 531-2020-FAG Melqui Peña Enriquez, se procedió a la lectura del Informe de la 

Comisión de Grados y Títulos donde consta que cumple con los requisitos establecidos. 

 

ACUERDO 029-CF-FAG: Se acordó aprobar los Títulos Profesionales en Ingeniero 

Agronomo al señor Franklin Yiomar Sosa Fiestas (Expediente N° 529-2020-FAG) y Melqui 

Peña Enriquez (Expediente N° 531-2020-FAG).   

 

PUNTO 3: Reglamento del Curso de Inglés - Extracurricular 

Ing. Eduardo Deza: explicó que en el plan de estudios 2017 se exigen dos cursos 
extracurriculares: Computación e Inglés, es decir los alumnos deben llevarlo fuera del 
plan de estudios normal, dentro de la Facultad o fuera de esta, en el caso del curso de 
Computación ya ha sido aprobado por Consejo de Facultad en el mes de enero y fue 
remitido al Consejo Universitario para ratificación, el mismo que hasta la fecha no ha sido 
aprobado.  Al encontrarnos en el ciclo virtual, debemos hacer algunas pequeñas 
modificaciones para adecuarlo a la virtualización.   



Ing. Arturo Mendoza: Procedió a dar lectura del Oficio Nº 057-2020-VIRTUAL-EPA-FAG 
emitido por el Director de la Escuela Profesional de Agronomía, a través del cual solicita 
la elaboración del Proyecto y Reglamento para dictar el curso de INGLÉS,  aplicado a los 
alumnos del Plan de Estudios 2017 de la Escuela Profesional de Agronomía.   

Ing. Jhon Castañeda: Opina que el curso de inglés y computación debería dictarse dentro 
de la Facultad, debiendo buscarse docentes para ello, lo cual generaría ingresos a favor 
de la Facultad.  

Ing. Eduardo Deza: explicó que en el caso de la FACFyM han estado dictando el curso de 
inglés, pero tienen problemas para el pago de docentes, porque no estaba incluido en el 
TUPA. 

Ing. Edgar Vega: manifestó que próximamente funcionará el Centro de Idiomas de la 
Universidad, podríamos ver esa posibilidad, no estoy en contra que se dicte en la 
Facultad, pero debemos ver esa posibilidad. 

Dr. Francisco Regalado: opinó que el curso de inglés técnico debe dictarse con la 
participación de un ingeniero agrónomo. 

Ing. Ysaac Ramírez: opinó que al ser un curso extracurricular pero va a ser avalado por  
SUNEDU, entonces no debemos olvidar que primero debemos pasar por el Consejo 
Universitario, así como se ha implementado un Centro de Computación, también sería 
posible implementar un Centro de Idiomas, en la gestión anterior lo vimos como un 
Centro de Producción, para que genere un ingreso a la Facultad, en conclusión debe 
haber un proyecto sustentable para nosotros aprobar y luego solicitar la ratificación de 
Consejo Universitario. 

Luego de un corto debate adicional, se acordó:  

ACUERDO 030-CF-FAG: Se acordó por unanimidad conformar una comisión que se 

encargue de elaborar el Proyecto y Reglamento del curso de Inglés, aplicado a los 

alumnos del Plan de Estudios 2017 de la Facultad de Agronomía, la cual queda 

conformada por: Ing. Arturo Mendoza Yacarini – Presidente, Jorge Llontop Llaque - 

Miembro, Ing. Roso Prospero Pasache Chapoñan - Miembro y Adm. Rolando Guerrero 

Vera – Miembro accesorio. 

PEDIDOS: 

PUNTO 4: El Ing. Rodil Córdova: Solicita se informe sobre el pago pendiente de los 

docentes que dictaron el Curso de Actualización. 

Ing. Eduardo Deza: manifestó que la Facultad ya cumplió con emitir la Resolución de 

pago para ellos e inclusive también se emitió la Resolución de pago del curso de 

nivelación y todo se ha derivado a la Dirección General de Administración, 



posteriormente se ha derivado a la Oficina General de Recursos Humanos, causado 

malestar en los docentes. 

Dr. Francisco Regalado: manifestó que mucho está demorando el pago, debiéndose 

insistir en el pago. 

Ing. Carlos Castañeda: manifiesta que la Dirección General de Administración viene 

maltratando a los docentes no solo de nuestra Facultad, sino también de toda la 

Universidad, desde el mes de noviembre del año pasado, vengo solicitando el pago, la 

Jefa de la Oficina de Recursos Humanos no contesta llamadas, solicitando que el Decano 

contacte a la Jefa y solicite la continuidad del trámite. 

Ing. Eduardo Deza: Se comprometió a ver el trámite. 

 

PUNTO 5: Ing. Carlos Castañeda: Solicita se informe la regularización de firma en tesis, 

del extinto Lorenzo Escurra. 

Luego de un corto debate adicional, se acordó:  

ACUERDO 031-CF-FAG: Se acordó por unanimidad que el Decano de la Facultad, firmará 

las tesis del extinto Ing. Lorenzo Escurra Puican. 

 

PUNTO 6: Ing. Jhon Castañeda: Solicita informe sobre el Proyecto IOARR. 

Ing. Jhon Castañeda: manifestó que hay un proyecto grande para el equipamiento de los 

laboratorios Suelos y Fitopatología, solicitando se informe sobre la situación del mismo. 

Ing. Eduardo Deza: manifestó que aún sigue vigente el Proyecto e inclusive recientemente 

se ha dado conformidad de los equipos a adquirir, aún continua su trámite en la Oficina 

de Infraestructura y Servicios. 

Ing. Edgar Vega: insistió en la atención del Fundo la Peña, el cual necesita el tractor y 

mantenimiento de bomba, con una inversión de S/. 300 ó S/. 400 soles, debiéndose 

alquilar el Fundo, para darle uso y generar ingresos a la Facultad. 

Dr. Francisco Regalado: solicita que se vea de inmediato un socio estratégico para el 

alquiler del Fundo La Peña. 

Siendo las 20:33 minutos damos por culminada la presente sesión ordinaria de Consejo 

de Facultad. 
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